
  

 

  

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. san-

cionan con Fuerza de  

Ley: 

ARTÍCULO 1º –– Apruébase el CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA, 

adoptado y abierto a la firma en Río de Janeiro (REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRA-

SIL) el 5 de junio de 1992, que consta de CUARENTA Y DOS (42) artículos y DOS (2) 

anexos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.  

ARTÍCULO. 2º –– Comuníquese, al Poder Ejecutivo Nacional. –– ALBERTO A. PIERRI. 

–– OSVALDO BRITOS –– Esther H. Pereyra Arandia de Pérez Pardo. –– Juan J. Canals 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIEN-

TOS NOVENTA Y CUATRO. 

 

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA 

Preámbulo 

Las Partes Contratantes,  

Conscientes del valor intrínseco de la diversidad biológica y de los valores ecológicos, ge-

néticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de 

la diversidad biológica y sus componentes,  

Conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para la evolución y para 

el mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida de la biosfera,  

Afirmando que la conservación de la diversidad biológica es interés común de toda la hu-

manidad,  

Reafirmando que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus propios recursos biológi-

cos,  

Reafirmando asimismo que los Estados son responsables de la conservación de su diversi-

dad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos,  

Preocupadas por la considerable reducción de la diversidad biológica como consecuencia 

de determinadas actividades humanas,  

Conscientes de la general falta de información y conocimientos sobre la diversidad biológi-

ca y de la urgente necesidad de desarrollar capacidades científicas, técnicas e instituciona-

les para lograr un entendimiento básico que permita planificar y aplicar las medidas ade-

cuadas,  

Observando que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de reducción o 

pérdida de la diversidad biológica,  

Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial de 

la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívocas como 

razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza,  

Observando asimismo que la exigencia fundamental para la conservación de la diversidad 

biológica es la conservación in situ de los ecosistemas y hábitats naturales y en manteni-

miento y la recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales,  

Observando igualmente que la adopción de medidas ex situ, preferentemente en el país de 

origen, también desempeña una función importante,  



Reconociendo la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y po-

blaciones indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos bioló-

gicos, y la conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que se derivan de la 

utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas pertinentes 

para la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componen-

tes,  

(…) 

Han acordado lo siguiente:  

Artículo 8. Conservación in situ 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas espe-

ciales para conservar la diversidad biológica;  

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la or-

denación de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para con-

servar la diversidad biológica;  

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de 

la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su 

conservación y utilización sostenible;  

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de po-

blaciones viables de especies en entornos naturales;  

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a 

áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas;  

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de espe-

cies amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras 

estrategias de ordenación;  

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos deriva-

dos de la utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la 

biotecnología que es probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afec-

tar a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo tam-

bién en cuenta los riesgos para la salud humana;  

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen 

a ecosistemas, hábitats o especies;  

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizaciones actuales 

con la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componen-

tes;  

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimien-

tos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen 

estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la partici-

pación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que 

los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas 

se compartan equitativamente;  

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamenta-

ción para la protección de especies y poblaciones amenazadas;  



  

 

  

l) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un efecto adverso impor-

tante para la diversidad biológica, reglamentará u ordenará los procesos y categorías de 

actividades pertinentes; y  

m) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conserva-

ción in situ a que se refieren los apartados a) a l) de este artículo, particularmente a países 

en desarrollo.  

(…) 

 


